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REFERENCIA: 087583184002-2019-00086-00.  
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTO TP  
DEMANDANTE: MARTHA LUCIA JIMENEZ MOLINARES  
DEMANDADO: GERMAN ANTONIO ESCORCIA MACIAS  
                                   
INFORME SECRETARIAL, Señora Juez a su Despacho el presente proceso informándole que el 29 de agosto 
de 2022 la Armada Nacional dio respuesta a lo ordenado mediante providencia del 05 de agosto de 2022 
comunicada por oficio No. 1110 de fecha agosto 10 de hogaño, aportando los documentos solicitados, en los 
siguientes términos:  

 

 
Sírvase proveer. Soledad, octubre 04 de 2022.  
La Secretaria, 

              María Concepción Blanco Liñán  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO, CUATRO (04) DE 
OCTUBRE DOS MIL VENTIDOS (2022). 
 
Mediante providencia del 05 de agosto de 2022, se ordenó al PAGADOR DE LA ARMADA NACIONAL 
para que en el término máximo de cinco (5) días contados a partir de la recepción del oficio, se sirviera 
remitir al despacho las certificaciones salariales que mes a mes a devengado el demandado GERMAN 
ANTONIO ESCOCRIA MACIAS C.C. 8’724.627, correspondiente a los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2020, los doce (12) meses del año 2021 y los meses que han transcurrido del año 2022, a fin de 
que la parte actora pueda liquidar correctamente las cantidades adeudas por el ejecutado, en el porcentaje 
dispuesto en la sentencia de fecha septiembre 16 de 2020. 
 
Por oficio No. 1110 de fecha 10 agosto de 2022 se comunicó lo dispuesto por este despacho y la ARMADA 
NACIONAL el 29 de agosto de la presente anualidad dio respuesta al requerimiento aportado los 
documentos solicitados.  
 
Por consiguiente, se pondrá en conocimiento a la parte demandante la respuesta de la ARMADA 
NACIONAL  al oficio No. 1110 de fecha 10 agosto de 2022  allegada el día 29 de agosto del año en curso, a 
fin de que pueda liquidar correctamente las cantidades adeudas por el ejecutado, en el porcentaje dispuesto 
en la sentencia de fecha 16 de septiembre de 2020 y aportándola al despacho en un término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia para decidir sobre el mandamiento de pago solicitado, 
tal como fuera ordenado en el citado auto de 5/08/2022.  
 

ORDENA: 
 
ASUNTO ÚNICO: Allegar y poner en conocimiento a la parte demandante la respuesta dada por la 
ARMADA NACIONAL  al oficio No. 1110 de fecha 10 agosto de 2022  allegada el día 29 de agosto del año 
en curso, a fin de que pueda liquidar correctamente las cantidades adeudas por el ejecutado, en el porcentaje 
dispuesto en la sentencia de fecha 16 de septiembre de 2020 y aportándola al despacho en un término de 
cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia para decidir sobre el mandamiento de 
pago deprecado. Por secretaría remitir al correo electrónico de la apoderada judicial y de la accionante el 
memorial referido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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